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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

 ACUERDO N°. IEEM/CG/234/2015 
 

Por el que se ratifica en su cargo al actual Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral del Estado de México, en cumplimiento al Transitorio 
Segundo de los Lineamientos para la designación de los Consejeros 
Electorales Distritales y Municipales, así como de los servidores 
públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los organismos 
públicos locales electorales, emitidos por el Instituto Nacional Electoral. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; así como el Decreto por el que se expide la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del 
Gobierno”, el Decreto número 237, expedido por la Diputación 
Permanente de la H. “LVIII” Legislatura Local, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, a efecto de armonizarla con la 
reforma política-electoral. 
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4. Que el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del 
Gobierno”, el Decreto número 248, expedido por la H. “LVIII” Legislatura 
Local, por el que se expide el Código Electoral del Estado de México y 
se abroga el publicado el dos de marzo de mil novecientos noventa y 
seis. 
 

5. Que en sesión extraordinaria celebrada el día tres de octubre de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
mediante Acuerdo número IEEM/CG/58/2014, designó al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México, M. en A. P. 
Francisco Javier López Corral. 
 

6. Que en sesión extraordinaria celebrada el nueve de octubre de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo número INE/CG865/2015, por el que ejerce la facultad de 
atracción y expide los Lineamientos para la designación de los 
Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los 
servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los 
organismos públicos locales electorales. 
 

En el Transitorio Segundo de los referidos Lineamientos, se estableció 
que:  
 

“Los Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales, deberán realizar 
la designación o ratificación del Secretario Ejecutivo, los titulares de las áreas 
ejecutivas de dirección y unidades técnicas en un plazo no mayor a 60 días a 
partir de la notificación del presente Acuerdo”. 
 

7. Que el Acuerdo referido en el Resultando anterior, fue notificado a este 
Instituto Electoral del Estado de México el día trece de octubre del año 
en curso, a través del oficio número INE/UTVOPL/4469/2015, signado 
por la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, del Instituto Nacional Electoral. 
 

8. Que en fecha dieciocho de noviembre del año en curso la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia 
al Recurso de Apelación identificado bajo el número de expediente SUP-
RAP-749/2015 y acumulados, interpuesto por el Partido del Trabajo y 
diversos ciudadanos en contra del Acuerdo INE/CG865/2015, por el que 
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ejerce la facultad de atracción y expide los Lineamientos para la 
designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así 
como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de 
dirección de los organismos públicos locales electorales, en la que en su 
foja 31, párrafo segundo determinó: 
 

“De tal forma, que podemos concluir que el INE en ejercicio de su facultad der 
atracción cuenta con plenas atribuciones para regular y homologar los perfiles 
de los servidores públicos que integrarán los OPLE, sin que con ello se vulnere 
el artículo 116 de la Constitución federal, pero además contrario a lo sostenido 
por el apelante, se ratifica la autonomía en el funcionamiento de los organismos 
locales.” 

 
Asimismo resolvió: 

 
“PRIMERO. Se acumulan los expedientes SUP-JDC- 4310/201 5, SUP-JDC-
4311 /201 5, SUP-JDC-431 2/201 5, SUP-JDC-431 3/201 5, SUP-JDC-
4314/201 5, SUP-JDC-431 5/201 5, SUP-JDC-431 6/201 5, SUP-JDC-431 
7/201 5,SUP-JDC-431 8/201 5, SUP-JDC-431 9/2Q1 5, SUP-JDC-4320/2015, 
SUP-JDC-4321/2015 al diverso SUP.RAP-749/2015, en consecuencia, se 
ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos de la sentencia a los 
autos de los juicios acumulados. 
 
SEGUNDO. Se confirman los Lineamientos impugnados.” 

 
Por lo anterior; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el párrafo primero, de la Base V, del párrafo segundo, del artículo 
41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales. 
 
Asimismo, el Apartado C de la referida Base, señala que en las 
entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos que señala la propia 
Constitución. 
 

II. Que el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal, 
refiere que de conformidad con las bases establecidas en la propia 
Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y 
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leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y 
las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 
gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus 
decisiones. 
 

III. Que el artículo 32, numeral 2, inciso h), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que entre las 
atribuciones que tiene el Instituto Nacional Electoral, está la de atraer 
a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los 
Organismos Públicos Locales, cuando su trascendencia así lo amerite 
o para sentar un criterio de interpretación. 

 
IV. Que el artículo 120, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala que se entiende por atracción, la 
atribución del Instituto Nacional Electoral de atraer a su conocimiento 
cualquier asunto de la competencia de los organismos públicos locales, 
cuando su trascendencia así lo determine o para sentar un criterio de 
interpretación, en términos del inciso c) del Apartado C, de la Base V, 
del artículo 41 de la Constitución. 
 

V. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
el artículo 98, numeral 1, establece que los Organismos Públicos 
Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
que gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución General, la 
propia Ley, las Constituciones y leyes locales; que serán profesionales 
en su desempeño, y que se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

VI. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que corresponde a 
los organismos públicos locales, aplicar las disposiciones, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que 
le confiere la Constitución y la propia Ley, establezca el Instituto 
Nacional Electoral. 
 

VII. Que el artículo 99, párrafo 1, de la Ley en comento, señala que los 
Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección 
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superior integrado entre otros miembros, por un Secretario Ejecutivo, 
quien concurrirá a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

VIII. Que el apartado I, numeral 1, párrafo primero, de los Lineamientos para 
la Designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, 
así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas 
de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
expedidos por el Instituto Nacional Electoral, señalan que los mismos, 
tienen por objeto establecer los criterios y procedimientos a los que 
deberán ajustarse los Organismos Públicos Locales Electorales en la 
designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así 
como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de 
dirección.  
 
Por su parte, el párrafo segundo, inciso c), del apartado, numeral y 
Lineamientos antes citados, establecen que son de observancia 
obligatoria para los Organismos Públicos Locales Electorales en la 
designación de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas 
de dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales. En las 
áreas ejecutivas de dirección quedarán comprendidas las direcciones 
ejecutivas, unidades técnicas y sus equivalentes, que integran la 
estructura orgánica de tales organismos públicos. 
 

IX. Que de conformidad con el apartado III, numeral 9, de los Lineamientos 
en comento, para la designación de estos funcionarios, la o el 
Consejero Presidente del Organismo Público Local Electoral 
correspondiente, deberá presentar al Consejo General del mismo una 
propuesta que deberá cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: 
 

a) Ser ciudadano mexicano además de estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
Credencial para Votar vigente; 
 

c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación; 
 

d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel 
licenciatura, con antigüedad mínima de cinco años, y contar con 
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los conocimientos y experiencia probadas que les permitan el 
desempeño de sus funciones; 
 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o 
imprudencial; 
 

f) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de 
elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la 
designación; 
 

g) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal o local. 
 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político en los últimos cuatro 
años anteriores a la designación, y 
 

i) No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, 
Procurador de Justicia de alguna Entidad Federativa, 
subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal 
o estatal, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Gobernador, 
Secretario de Gobierno, o cargos similares u homólogos en cuanto 
a la estructura de cada una de las entidades federativas, ni ser 
Presidente municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia 
de los ayuntamientos, a menos que se separe de su encargo con 
cuatro años de anticipación al día de su nombramiento. 
 

X. Que el numeral 11, del apartado III, de los Lineamientos para la 
Designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, 
así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas 
de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
contemplan que la designación del Secretario Ejecutivo y de los 
titulares de las áreas ejecutivas de dirección, deberán ser aprobadas 
por al menos el voto de cinco Consejeros Electorales del órgano 
superior de dirección del Organismo Público Local Electoral. 
 

XI. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
el artículo 11, párrafo primero, dispone que la organización, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 
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Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos, es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de 
México, denominado Instituto Electoral del Estado de México, el cual 
contará con un órgano superior de dirección que se integrará, entre 
otros miembros, por un Secretario Ejecutivo. 
 
En correlación a lo anterior, el párrafo tercero de la disposición en cita 
señala a su vez que, el Secretario Ejecutivo, será nombrado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México en la 
forma y términos que señale la ley, quien durará en su cargo seis años 
y fungirá como Secretario del propio Órgano Superior de Dirección. 

 
Por su parte el párrafo octavo del dispositivo constitucional invocado, 
señala que la ley establecerá los requisitos que deberán reunirse para 
ocupar el cargo de Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 

XII. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de 
México, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, 
responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 

XIII. Que conforme a lo previsto por el párrafo primero, del artículo 169, del 
Código en aplicación, el Instituto Electoral del Estado de México se 
regirá para su organización, funcionamiento y control por las 
disposiciones constitucionales relativas, las que emita el Instituto 
Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio 
Código. 
 

XIV. Que en términos del artículo 175, del Código Comicial, el Consejo 
General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del 
Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral. 
 

XV. Que en términos del artículo 185, fracción II, del Código Electoral del 
Estado de México, es atribución de este Consejo General, designar  al 
Secretario Ejecutivo de este Instituto. 
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XVI. Que conforme a lo establecido en la fracción VII, del artículo 190, del 

Código Electoral del Estado de México, es atribución del Presidente del 
Consejo General de este Instituto Electoral, proponer al Consejo 
General el nombramiento del Secretario Ejecutivo del propio Instituto. 
 

XVII. Que adicionalmente a lo señalado en los Lineamientos antes referidos, 
el artículo 195 del Código Electoral del Estado de México establece los 
requisitos para ser Secretario Ejecutivo de este Instituto, los cuales son: 
 
 Ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles, de conformidad con el artículo 28 de la 
Constitución Local. 

 Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar. 

 Tener más de treinta años de edad. 
 Poseer título profesional expedido por institución de educación 

superior legalmente facultada para ello, con antigüedad mínima de 
cinco años y los conocimientos que le permitan el desempeño de 
sus funciones, particularmente en materia político electoral, con 
experiencia comprobada de al menos cinco años. 

 Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o 
imprudencial. 

 Tener residencia efectiva en la entidad durante los últimos cinco 
años. 

 No tener ni haber tenido cargo alguno de elección ni haber sido 
postulado como candidato, en los últimos cinco años anteriores a 
la designación. 

 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido político o de 
dirigente de organismos, instituciones, colegios o agrupaciones 
ciudadanas afiliadas a algún partido político, en los tres años 
anteriores a la fecha de su designación. 

 No ser ministro de culto religioso alguno. 
 No ser titular de alguna Secretaría del Poder Ejecutivo del Estado, 

ni Procurador General de Justicia, o subsecretario, a menos que se 
separe de su encargo con dos años de anticipación al día de su 
nombramiento. 
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XVIII. Que atento a lo previsto por el artículo 192, del Código en referencia, 
establece que la Junta General del Instituto será presidida por el 
Consejero Presidente y contará con la participación con derecho a voz 
del Secretario Ejecutivo, quien fungirá en calidad de Secretario General 
de Acuerdos, entre otros integrantes. 

 
XIX. Que como ya se ha referido en el Resultando 6 del presente 

instrumento, con base en lo dispuesto en los artículos 32, numeral 2, 
inciso h), 120 numeral 3, y 124 numeral 4, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo número 
INE/CG865/2015, por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para la designación de los Consejeros 
Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores 
Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
En relación a ello, es obligación de este Instituto aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos, que 
establezca el Instituto Nacional Electoral, en términos de lo establecido 
en el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ante ello, y habiendo sido confirmados por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación los citados Lineamientos 
para la Designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, expedidos por el Instituto Nacional Electoral, el Consejero 
Presidente del Consejo General de este Instituto, en ejercicio de la 
facultad que le otorga el apartado III, numeral 9, párrafo primero, de los 
Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares 
de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, expedidos por el Instituto Nacional Electoral, el 
artículo 190, fracción VII, del Código Electoral del Estado de México y 
en cumplimiento a lo establecido en el Transitorio Segundo de los 
mismos, referidos en el Resultando 6, del presente Acuerdo, propone 
a este Consejo General, la ratificación del Secretario Ejecutivo, que 
actualmente se viene desempeñando como tal, en el Instituto Electoral 
del Estado de México. 
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Una vez que este Consejo General, conoció la propuesta que realiza el 
Consejero Presidente de ratificar al Mtro. Francisco Javier López Corral 
en el cargo de Secretario Ejecutivo de este Instituto, se considera que 
dicho servidor público electoral cumple con lo señalado en ambos 
ordenamientos jurídicos, es decir, cumple con los requisitos exigidos 
en el apartado III, numeral 9, de los referidos Lineamientos, así como 
los señalados por el artículo 195, del Código Electoral del Estado de 
México, como consta de la revisión a las constancias que integran su 
expediente actualizado y que obra en el archivo de la Dirección de 
Administración, el cual se ha tenido a la vista en la presente sesión. 
 
Por lo anterior, en cumplimiento al Segundo Transitorio de los 
Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares 
de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, expedidos por el Instituto Nacional Electoral, y con 
fundamento en la fracción II, del artículo 185, del Código Electoral del 
Estado de México, este Órgano Superior de Dirección determina, 
ratificar, por un periodo de seis años, contados a partir de que surta 
efectos el presente Acuerdo, al Mtro. Francisco Javier López Corral, 
como Secretario Ejecutivo de este Instituto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11, párrafo tercero, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 
3, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de México, 6 
incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden 
los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se ratifica en su cargo, al Mtro. Francisco Javier López Corral, 

como Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 
México, por un periodo de seis años, contados a partir de que 
surta efectos el presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento al Instituto Nacional Electoral, por 

conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
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Organismos Públicos Locales del mismo, la aprobación del 
presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión 
Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
día veintitrés de noviembre de dos mil quince, firmándose para constancia 
legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción 
XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento 
de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
                              (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 


